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RESUMEN: La noción de sociedad de la información se basa en los progresos 
tecnológicos. En la sociedad del conocimiento, la ciencia se convierte en 
cuestión de Estado y el conocimiento se enfoca desde la perspectiva del 
desarrollo productivo de carácter social, cultural y económico. 

Para la UNESCO, el hecho de referirse a sociedades, en plural, expresa la intención 
explícita de rechazar la unicidad de un modelo que no tenga suficientemente en 
cuenta la diversidad cultural y lingüística, único elemento que nos permite a todos 
reconocernos en los cambios que se están produciendo actualmente. 

En la Unión Europea, el crecimiento del conocimiento con valor productivo 
implica asumir el triángulo del conocimiento que toma como bases del trabajo, 
la formación, la investigación y la innovación. Son los tres pilares del triángulo 
del conocimiento en la sociedad del conocimiento. 

La tercera misión de la Universidad significa que esta asume 
institucionalmente el triángulo del conocimiento desde dos grandes objetivos: 
por un lado, la responsabilidad social institucional de la universidad; y, por 
otro, el compromiso de transformar el conocimiento en valor económico, 
incidiendo en la competitividad y facilitando la innovación, la creatividad 
y el desarrollo cultural, social, científico y tecnológico. La educación, la 
innovación y la investigación se relacionan en la universidad y la transferencia 
de conocimiento creado en la universidad se convierte en objetivo estratégico. 

Ahora bien, cuando hablamos de transferencia, no estamos hablando de 
aplicación de mi conocimiento, sino de encontrar las vías eficaces de crear 
una necesidad de esa aplicación o hacer ver esa necesidad a los receptores de 
la red de transferencia. Eso es algo nuevo que tenemos que aprender a hacer, 
individualmente, en unos casos, y colectivamente, como facultad, en otros, 
porque la transferencia no es igual en cualquier área y disciplina. Desde la 
perspectiva de la Pedagogía, el dominio de la función de transferencia no se 
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logra automáticamente, requiere formación, inversión y reformulación de las 
funciones de los profesores de universidad.

PALABRAS CLAVE: misiones de la universidad, tercera misión, transferencia 
de conocimiento, sociedad del conocimiento, gestión del conocimiento, crisis 
de universidad.

THE ‘THIRD MISSION’ OF THE UNIVERSITY, KNOWLEDGE TRANSFER 
AND KNOWLEDGE SOCIETIES. AN APPROACH FROM PEDAGOGY

ABSTRACT: The notion of an information society is based on technological 
progress. In the knowledge society, science becomes a matter of State and 
knowledge is regarded from the perspective of productive development of a 
social, cultural and economic nature. 

For UNESCO, the fact of referring to societies, in the plural, expresses the 
explicit intention of rejecting the uniqueness of a model that does not sufficiently 
take into account cultural and linguistic diversity, the only element that allows us 
all to recognize ourselves in the changes that are currently being made. 

In the European Union, the growth of knowledge with productive value 
implies assuming the triangle of knowledge that takes as bases of work, education, 
research and innovation. They are the three pillars of the triangle of knowledge in 
the knowledge society. 

The third mission of the University means that it institutionally assumes the 
triangle of knowledge from two mains objectives: on the one hand, the institutional 
social responsibility of the university; and, on the other hand, the commitment 
to become knowledge into economic value, focusing on competitiveness and 
facilitating innovation, creativity and cultural, social, scientific and technological 
development. Education, innovation and research are related in the university and 
the transfer of created knowledge in the university becomes a strategic objective. 

However, when we talk about transfer (knowledge transfer), we are not talking 
about the application of my knowledge but finding effective ways to create a need 
for that application or to show that need to the recipients of the transfer network. 
This is something new that we must learn to do, individually, in some cases, and 
collectively, as a faculty, in others, because the knowledge transfer is not the same 
in any area and discipline. From the perspective of Pedagogy, the domain of the 
transfer function is not achieved automatically, it requires training, investment and 
reformulation of the functions of university professors.

KEYWORDS: Missions of the University, Third Mission, Knowledge Transfer, 
Knowledge Society, Knowledge Management, University Crisis.
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intRoducción

En Pedagogía, al transformar la información en conocimiento y este en educación, 
ponemos en marcha procesos de innovación y transferencia. La transferencia es algo 
inherente a la educación, no solo la transmisión y la difusión. Estamos obligados a 
preguntarnos desde la Pedagogía por la transferencia de conocimiento. Vamos de la 
universidad al sector educativo, haciendo procesos. Y entre ellos hay procesos de 
transferencia de conocimiento. El potencial de transferencia de conocimiento que 
hay en el conocimiento de la educación, le otorga a la transferencia de conocimiento 
un lugar específico en educación; un lugar que, dicho sea de paso, no ha sido bien 
estudiado y tampoco bien gestionado. De ahí mi interés en este artículo por la rela-
ción entre sociedades del conocimiento, transferencia de conocimiento y misiones 
de la universidad. 

La Pedagogía es un saber de perspectiva mesoaxiológica. Valorar cada medio 
como educativo, es lo que le corresponde a la Pedagogía y por eso la Pedagogía es 
el saber que necesitamos para construir ámbitos de educación, es decir, para trans-
formar en educativo cualquier medio que utilicemos. Vamos de la información al 
conocimiento y del conocimiento a la educación. 

Y esto no es defender posturas cognitivistas, ni pensar que la educación se re-
suelve en conocimiento, sino insistir en que todo lo que se hace para educar exige 
conocimiento de aquello que educa, es decir, que valoramos como educativo lo que 
utilizamos para educar: transformamos el conocimiento en educación, porque no 
basta con conocer áreas culturales para educar, hay que ajustarlas a criterios de sig-
nificado de educar y luego realizar la intervención, lo cual implica ejecutar mediante 
la acción lo comprendido e interpretado, expresándolo. Nada de esto se logra sin 
medios y la sociedad tiene que conocer y aprovechar la utilidad del conocimiento 
de la educación, cuyo potencial de transferencia e innovación se ven resaltados en 
las sociedades del conocimiento y en las misiones de la universidad que se vinculan 
a la innovación.

Y dicho esto, me gustaría aclarar en la introducción de este artículo que, en el uso 
normal del lenguaje, se dice transferencia ‘de’ tecnología, transferencia ‘de’ resulta-
dos y sin embargo hay una cierta tendencia a decir transferencia ‘del’ conocimiento. 
Lo cierto es que hay más conocimiento del que se transfiere y, por tanto, yo usaré la 
preposición y no la contracción, porque realmente se transfiere algún conocimiento, 
no “el” conocimiento.

En este trabajo voy a abordar la transferencia de conocimiento, asumiendo la re-
lación ente ciencia, tecnología y sociedad, así como las implicaciones que se derivan 
para las misiones de la universidad en las sociedades del conocimiento. 

mailto:josemanuel.tourinan@usc.es
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sociedades del conocimiento, tRansfeRencia de conocimiento y 
‘teRceRa misión’ de la univeRsidad

En palabras de la UNESCO, la noción de sociedad de la información se basa en los 
progresos tecnológicos. En cambio, el concepto de sociedades del conocimiento com-
prende dimensiones sociales, éticas y políticas mucho más vastas. El hecho de referirse 
a sociedades, en plural, no se debe al azar, sino a la intención explícita de la Unesco de 
rechazar la unicidad de un modelo “listo para su uso” que no tenga suficientemente en 
cuenta la diversidad cultural y lingüística, único elemento que nos permite a todos reco-
nocernos en los cambios que se están produciendo actualmente. Hay siempre diferentes 
formas de conocimiento y cultura que intervienen en la edificación de las sociedades, 
comprendidas aquellas muy influidas por el progreso científico y técnico moderno. No se 
puede admitir que la revolución de las tecnologías de la información y la comunicación 
nos conduzca −en virtud de un determinismo tecnológico estrecho y fatalista− a prever 
una forma única de sociedad posible (UNESCO, 2005, p. 17; UNESCO, 1997). 

Las sociedades del conocimiento no se reducen a la sociedad de la información. El 
nacimiento de una sociedad mundial de la información como consecuencia de la revo-
lución de las nuevas tecnologías no debe hacernos perder de vista que se trata sólo de 
un instrumento para la realización de auténticas sociedades del conocimiento. El desa-
rrollo de las redes no puede por sí solo sentar las bases de la sociedad del conocimien-
to, que debe ser vertebrada sobre los pilares de la diversidad creativa, la educación 
permanente, la libertad de expresión, la cooperación y la solidaridad digital, tomando 
como bases de trabajo, la formación, la investigación y la innovación, que constitu-
yen los tres pilares del triangulo del conocimiento que la Unión Europea ha asumido 
como eje del crecimiento transformado en valor productivo durante el desempeño de 
J. Potocnik como Comisionado para la Ciencia y la investigación en el período 2004-
2009 (UNESCO, 2005, 2008, 2011a y 2011b; Comisión de las Comunidades Europeas, 
2005a, 2005b, 2005c, 2005d y 2009; Potocnik, 2009, Bueno, 2007) (Cuadro 1).

La noción de “sociedad del conocimiento” fue utilizada por primera vez en 1969 
por un Peter Drucker y para la UNESCO, no es una noción totalmente ajena a la idea 
de sociedad postindustrial, a la idea de sociedad del aprendizaje y a la idea aprender 
a ser y a la idea de sociedad educativa (Bell, 1973; Drucker, 1969; Faure, 1973; Hu-
sén,1978; Hutchins, 1969). Posteriormente, en la década de los 90 se añaden a estas 
ideas la de las redes de universidades emprendedoras de Clark y Gibb (Clark, 1998; 
Gibb, 1993), que fueron reforzadas por los trabajos pioneros de Gibbons, Ziman y 
Slaughter y Leslei (Gibbons y otros, 1994; Ziman, 1994; Slaughter y Leslie, 1997). De 
manera que el contenido básico de la idea de sociedad del conocimiento quedaba es-
tablecido al incorporarse la idea de la universidad como agente con protagonismo es-
pecial en la relación universidad-empresa-estado-sociedad civil. La ciencia se convier-
te en cuestión de estado y la innovación y la educación son los fermentos de la nueva 
forma de relación (Touriñán, 2016, UNESCO, 2005; Bueno y Casani, 2007; UNESCO, 
1997 y 2011a; Comisión de las Comunidades Europeas, 2005a, 2005b, 2005c y 2009).

En las sociedades del conocimiento, la ciencia, la tecnología y la sociedad de la 
información con su impronta de globalización hacen que las palabras desarrollo, progre-
so y “occidentalización” se equiparen intencionalmente, corriendo el riesgo de generar 
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propuestas de desarrollo que impongan las soluciones particulares de occidente a cual-
quier país en cualquiera de sus circunstancias. La cuestión clave es −como ha definido la 
Sociedad para el Desarrollo Internacional en su Congreso mundial celebrado en Santiago 
de Compostela en 1997− responder a la pregunta qué tipo de globalización queremos, 
porque la globalización debe ser un instrumento para reforzar el compromiso cívico a 
favor de las identidades culturales regionales y los desarrollos creativos (SID, 1997).

Cuadro 1. Triángulo del conocimiento en la sociedad del conocimiento
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Cuadro 1. Triángulo del conocimiento en la sociedad del conocimiento 

 
Fuente: Comisión de las Comunidades Europeas, 2005 y 2009; Potocnik, 2009; Bueno, 2007; 
UNESCO, 2005. Elaboración propia.  
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producción 

Las sociedades del conocimiento deben vertebrar educación, 
investigación e innovación sobre los pilares de la diversidad creativa, 

la educación permanente, la libertad de expresión, la solidaridad 
digital y la cooperación (UNESCO, 1997, 2005 y 2011) 

Conocimiento 
convertido en riqueza 

Fuente: Comisión de las Comunidades Europeas, 2005 y 2009; Potocnik, 2009; 
Bueno, 2007; UNESCO, 2005. Elaboración propia. 

Cada vez cobra más fuerza la propuesta de defender la existencia de sociedades 
del conocimiento en el mundo globalizado, frente a la existencia de la sociedad 
del conocimiento en ese mundo, pues parece evidente que la implantación de un 
modelo uniforme a escala planetaria no responde a la verdadera historia de nuestros 
tiempos, ni al sentido de la diversidad creativa (SID, 2000; UNESCO, 1997).

Desde esta perspectiva, el factor de producción absolutamente decisivo ha dejado de ser 
el capital o el suelo o la mano de obra; ahora es el saber. El valor en la nueva sociedad se crea 
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mediante la innovación y la productividad; ambas son aplicaciones del saber al trabajo y esa 
relación con el conocimiento favorece el carácter abierto de la sociedad del conocimiento. 

La consideración de la falta de conocimientos como uno de los mayores problemas 
del desarrollo supone un tipo de discurso en el que todavía participan pocos y que, 
además, acostumbran a estar lejos de las esferas de influencia. Los países más desa-
rrollados hacen énfasis en la tecnología y en el conocimiento para poder competir. 
Paradójicamente, en el día a día hay discursos orientados a hacernos creer que los 
únicos factores que influyen en la competitividad son los costes salariales y del capital, 
ignorándose que los conocimientos tienen un papel tan importante como esos factores. 
La información disponible sobre el límite a la competitividad producida por el déficit 
de conocimientos es abundante. Sólo a modo de ejemplo, recordemos que un estudio 
ya clásico del IRDAC dice que el resultado de los sistemas de enseñanza y formación 
(incluida especialmente la enseñanza superior), en términos tanto de cantidad como 
de calidad de las calificaciones a todos los niveles, es el primer determinante del nivel 
de productividad industrial y, por lo tanto, de competitividad de un país (Telford, 1990). 

En esta industria del conocimiento, las ideas adquieren la condición de materia prima. 
La tendencia clásica del desarrollo tiende a apoyar una Ciencia susceptible de aplicación 
en el sistema productivo; las tendencias más avanzadas en el ámbito de la innovación 
apuntan a lo contrario: atender al diseño de un sistema productivo capaz de incorporar, 
en el corto plazo, los desarrollos de la investigación fundamental al ritmo que se produ-
cen en la actualidad. Y en este debate, es preciso tener muy claro que el conocimiento, la 
Ciencia y el propio hombre, deben afrontar la disyuntiva de incorporarse o alejarse cada 
vez más de los caminos que se abren al desarrollo. Obviamente, la solución, si la hay, 
habrá que buscarla también desde la educación y esto hace que el Sistema conocimiento-
educación-innovación adquiera un significado específico en la universidad del momento: 
por la educación mejoramos nuestro modo de conocer y con esa mejora innovamos, 
descubrimos e inventamos; es decir, desarrollamos nuestros mundos y nos desarrollamos. 

Descubrir, innovar e inventar son dos conceptos que dan contenido significativo al 
conocimiento por su relación con el desarrollo tecnológico. La evidencia de transfor-
mación de la realidad por medio de la intervención humana enfatiza el uso apropiado 
del conocimiento hacia la creación, la innovación y la tecnología, lo cual pone de re-
lieve la importancia del Sistema investigación-desarrollo tecnológico-innovación (Mes-
sadié, 1999, 2000a y 2000b; Nieto, 2008). Hemos de aprender a descubrir e inventar, 
para conocer y transformar la realidad y nuestros contextos y eso debemos hacerlo con 
criterio formal de aprendizaje y con impronta de huella personal creativa. Nada de eso 
se consigue sin actuar intencionalmente en la educación para articular relaciones entre 
inteligencia, cognición, afectividad y creatividad. La tecnología y la innovación tecno-
lógica identificada en procesos y productos que han producido una nueva impronta, 
una huella duradera, en la creación de conocimiento son la base del desarrollo, que no 
es un asunto de empresa privada simplemente o de la universidad, es una “Cuestión de 
Estado” y esto quiere decir que la ciencia y la educación se convierten en objeto de la 
política (Touriñán, 2008; Martín y otros, 1986; Hidalgo, León y Pavón, 2002).

El conjunto universidad-investigación-innovación es eje de determinación de de-
cisiones en la política científica y en la política educativa por la implicación de la 
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universidad en la formación y en la investigación. Entre la investigación y la universi-
dad hay una unión especial que la convierte en instrumento estratégico de innovación 
(Touriñán, 2000a):

− La Universidad, en general, constituye una fuerza investigadora muy grande.

− Esta fuerza investigadora no tiene que disminuir, dado que hay una relación 
inequívoca entre calidad de la enseñanza universitaria y calidad de las activi-
dades de investigación y desarrollo tecnológico (IDT) en las instituciones de 
enseñanza superior.

− La enseñanza superior puede contribuir de manera significativa al desarrollo 
regional, tanto por su virtualidad formativa en la investigación, como por su 
capacidad de innovación tecnológica. La presencia de la enseñanza superior 
en una región representa una inversión hacia el futuro; proporciona mano de 
obra altamente cualificada y constituye una fuente de conocimiento, asesora-
miento e investigación utilizable por la empresa y la industria.

Esta relación entre investigación y comunidad universitaria es importante para 
el sistema ciencia-tecnología-sociedad y mediatizadora del desarrollo tecnológico, 
de tal manera que buena parte de su éxito en el desarrollo regional depende de que 
se alcance un nivel de comprensión general de la ciencia y de la tecnología en la 
sociedad, suficiente para servir de base a la difusión rápida y generalizada de las 
innovaciones y de la nueva tecnología.

Y en este marco de dependencia, la relación entre la empresa y la enseñanza su-
perior es significativa para el conjunto universidad-investigación-empresa:

− Las instituciones de la enseñanza superior deberían considerar la cooperación 
con la industria como una parte fundamental de su misión, estando a favor de 
la adaptación de sus estructuras para poder realizar la colaboración.

− Las empresas deberían formular, ante sus órganos representativos, políticas 
positivas para fomentar la colaboración.

− Las Administraciones tienen que adoptar políticas de incentivos que estimulen la 
inversión de las empresas en la formación, en la investigación, y en el desarrollo.

Todas estas condiciones confirman el énfasis en el desarrollo de la sociedad del 
conocimiento y la importancia de reparar en los ejes estratégicos, relacionados con 
la educación, que afectan a la innovación (Cuadro 2): 

− Sistema ciencia-tecnología-sociedad

− Sistema investigación-desarrollo tecnológico-innovación:

− Conjunto universidad-investigación-empresa

− Conjunto universidad-investigación-innovación

− Sistema conocimiento-educación-innovación, que está vinculado a los proce-
sos de cambio y a la escuela.
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Cuadro 2. Sociedad-Estado-Ciencia-Educación-Innovación-Transferencia en las 
sociedades del conocimiento

 

Cuadro 2. Sociedad-Estado-Ciencia-Educación-Innovación-Transferencia en las 
sociedades del conocimiento 

 
Fuente: Touriñán, 2016. Elaboración propia. 
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Fuente: Touriñán, 2016. Elaboración propia.

La Unión europea se planteó esta nueva relación universidad y sociedad en el 
Libro blanco de la educación y de la formación (Comisión de las Comunidades Euro-
peas, 1995a) y en 2003 se incorpora abiertamente a la idea de la nueva universidad 
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innovadora y emprendedora bajo el lema “Construir la Europa del Conocimiento” 
y se concretó en la metáfora del “triángulo del conocimiento” en Europa que hace 
especial énfasis en el papel de la educación en cualquiera de los niveles de enseñan-
za con el objeto de armonizar educación, innovación e investigación y desarrollo 
tecnológico (Touriñán y Sáez, 2015; Comisión de las Comunidades Europeas, 2004a, 
2004b, 2005d y 2003; Bueno, 2007). 

El conocimiento e innovación se hacen motores para un crecimiento sostenible 
potenciados desde la educación desde 2003 y se concreta progresivamente en la Es-
trategia Europa 2020, cuyo objetivo es garantizar que la recuperación económica de la 
Unión Europea (UE) después de la crisis económica y financiera reciba el apoyo de una 
serie de reformas para construir unas bases sólidas para el crecimiento y la creación 
de ocupación en la UE hasta 2020. Al mismo tiempo que hace frente a las debilidades 
estructurales de la economía y los asuntos económicos y sociales de la UE, la estrategia 
también tiene en cuenta los desafíos a más largo plazo que suponen la globalización, la 
presión sobre los recursos y el envejecimiento. Es la Europa del conocimiento y el cre-
cimiento inteligente, sostenible e integrador. La Estrategia Europa 2020 debe permitir a 
la UE alcanzar un crecimiento (Comisión de las Comunidades Europeas, 2010 y 2011):

− inteligente, a través del desarrollo de los conocimientos y de la innovación;

− sostenible, basado en una economía más verde, más eficaz en la gestión de los 
recursos y más competitiva;

− integrador, orientado a reforzar el empleo, la cohesión social y territorial.

El triángulo del conocimiento y la relación entre los sistemas ciencia-tecnología-
sociedad, conocimiento-educación-innovación e investigación-desarrollo tecnológico-
innovación son el fundamento de una voluntad manifiesta de hacer crecer, asumien-
do que la universidad es motor del desarrollo productivo1. La Universidad se focaliza 
hacia la ‘tercera misión’, al lado de la docencia y la investigación. La tercera misión 
se basa en dos grandes objetivos: por un lado, la responsabilidad social institucional 
de la universidad y, por otro, el compromiso de transformar el conocimiento en valor 
económico, incidiendo en la competitividad y facilitando la innovación, la creatividad 

1. Se puede hacer un seguimiento del desarrollo continuado en España consultando, además, los 
textos siguientes: 

Comisión de las Comunidades Europeas (2013). La enseñanza superior europea en el mundo. Comuni-
cación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Co-
mité de las Regiones. COMISIÓN EUROPEA. Bruselas, 11.7.2013, COM(2013) 499 final. http://ec.europa.
eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-499-ES-F1-1.Pdf  (Recuperado 22.3.2019 en la web).

ME (2011). Estrategia universidad 2015. Contribución de las universidades al progreso socioeconómico 
español. Octubre, 2010. Madrid: Secretaría General de Universidades (Recuperado el 22.3.2019)  http://
www.mecd.gob.es/docroot/universidad2015/flash/eu2015-flash/document.pdf 

MECyD (2014).  Estrategia para la internacionalización de las universidades españolas 2015-2020. Resumen 
Ejecutivo. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Recuperado el 22.3.2019 en la página web del Mi-
nisteiro http://www.educacionyfp.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/universi-
dades/politica-internacional/estrategia-internacionalizacion/ResumenEjecutivo-Final/ResumenEjecutivo.Final.pdf

MECyD (2016). Estrategia para la Internacionalización de las Universidades Españolas 2015-2020. 
Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Recuperado el 22.3.2019 en la página web del Mi-
nisteiro https://sede.educacion.gob.es/publiventa/descarga.action?f_codigo_agc=18182
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y el desarrollo cultural, social, científico y tecnológico (CRUE, 2018; Vilalta, 2013 y 
2016; Touriñán, 2000b; Touriñán y Bravo, 2000; Touriñán y Sáez, 2015; Matía, 2015). 
La tercera misión, apunta a Innovación Abierta, Emprendimiento, Cooperación social, 
Desarrollo sostenible, Transferencia de conocimiento y Formación (Cuadro 3).

Pretender reducir la tercera misión a un problema de valor económico del conoci-
miento, obviando la función de responsabilidad social de la universidad y su implica-
ción en el desarrollo cultural y social, cercenando la misión tradicional de la universi-
dad de desarrollo social y cultural, productivo y crítico, es no entender que los modelos 
integrados referidos al modo de producción del conocimiento han evolucionado desde 
la hélice de triple pala a modelos de cuatro y cinco palas que siempre han venido a 
reforzar, como veremos en el epígrafe siguiente, la idea de que ningún modelo es puro 
y que el modelo es el que debe ajustarse a la realidad y no al revés, de tal manera que 
la relación entre innovación, emprendimiento y cooperación social es integral en los 
modelos avanzados con red responsable de la transferencia y la sociedad civil no es 
un apéndice en esa relación (Carayannis y Campbell, 2010 y 2009; Arias y Aristizábal, 
2011; Bayona y González, 2010; Bueno y Casani, 2007; González, 2009; Molero, 
2008; Martínez, 2008; Rodríguez, 2017; Velasco, Zamanillo y Intxaurburu, 2007). 

Cuadro 3. Tercera misión de la universidad

 

Cuadro 3. Tercera misión de la universidad 

 
Fuente: Potocnik, 2009; Bueno, 2007; Touriñán, 2016; CRUE, 2018; Vilalta, 2013. Elaboración 
propia.  
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Política de formación de 
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Emprendimiento 

Cooperación social 
Desarrollo sostenible 

Transferencia de 
conocimiento 

Formación 

Fuente: Potocnik, 2009; Bueno, 2007; Touriñán, 2016; CRUE, 2018; Vilalta, 2013. 
Elaboración propia. 
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En las sociedades del conocimiento, la tercera misión de la universidad reclama 
para la transferencia de conocimiento la orientación hacia la innovación, el desarro-
llo social, cultural, emprendedor y cooperativo, bajo un esquema integrador de la re-
lación entre los sistemas CTS-IDTI-CEI. Y de este modo, en el modelo de transferencia 
están unidos emprendimiento cultura, sociedad, cooperación y sostenibilidad, asu-
miendo las posiciones generales de la Unión Europea sobre innovación y desarrollo. 
Y esa relación integrada, como acabamos de ver en este epígrafe, responde además a 
las posiciones asumidas por la UNESCO y la Unión Europea, respecto de las socieda-
des del conocimiento desde los sistemas ciencia-tecnología-sociedad, conocimien-
to-educación-innovación, investigación-desarrollo tecnológico-innovación. Y dicho 
esto, también conviene resaltar que, reducir la figura de lo cultural, lo social y lo 
cooperacional a un transversal respecto del emprendimiento, en la tercera misión de 
la universidad y en la transferencia de conocimiento y su singularidad en cada caso, 
es hacerle un flaco favor a esos términos, porque lo mismo podría aplicarse a la cien-
cia, la investigación y el emprendimiento y considerarlas transversales respecto de la 
cultura y la cooperación. Lo cierto es que todas tienen que ser funciones igualmente 
importantes en la tercera misión y todas son transversales o todas son singulares en 
relación con el desarrollo y la innovación, pero ninguna queda subalternada a las 
otras en cuanto a su condición fundamentante en la definición de la universidad 
actualmente2. Como veremos con más detalle en el epígrafe siguiente, las misiones 
de la universidad ya existen y son todas igualmente fundamentales para la definición 
de universidad (Conesa, 2019; Rodríguez, 2017; Broncano, 2019; Vidal, 2018, Tou-
riñán, 1996a, 1996b, 1997a, 1997b, 2000a y 2000b; SI(e)TE, 2018; Pulido, 2009). 

el modelo de tRansfeRencia de conocimiento tiene Que estaR oRientado 
en Red a la innovación pRoductiva, cultuRal y social 

De acuerdo con Arias y Aristizábal, podemos decir que, con el advenimiento de 
la sociedad del conocimiento y la economía de bienestar (Bell, 1973; Drucker, 1993), 
la manera tradicional de producción de conocimiento científico y tecnológico de las 
universidades y centros de investigación, denominada Modo 1 ó Ciencia 1, ha sufri-
do una serie de transformaciones que han propiciado la configuración y el tránsito 

2. No es el momento de hacer análisis del concepto, en la nueva situación, pero sí procede con-
textualizar el paso de las preocupaciones centradas en la autonomía universitaria a las preocupaciones 
centradas en la convergencia en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES; http://www.eees.es/), 
que es un desarrollo singular, centrado en la docencia, en la homogeneización de los estudios  y en la mo-
vilidad internacional de estudiantes, pero distinto del que corresponde a la transferencia de conocimiento, 
al triangulo del conocimiento y a la tercera misión de la universidad. 

La Declaración de Bolonia del mes de junio de 1999, recoge las consideraciones y compromisos res-
pecto del sistema universitario europeo declarados y firmados por 30 Ministros o Secretarios de Estado de 
universidades para la creación del Espacio Europeo de Educación Superior (http://www.eees.es/pdf/Declara-
cion_Bolonia.pdf). Este documento asume en lo esencial el contenido de la Magna Charta Universitarum fir-
mada un año antes en la Sorbona (http://www.magna-charta.org). La evolución de los Tratados Constitutivos 
de la comunidad europea, desde el primero de ellos, Tratado de París, firmado en 1951, puede consultarse en 
la página “Los Tratados y el parlamento europeo” http://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/in-the-
past/the-parliament-and-the-treaties. Además, la particular evolución de los tratados firmados para consolidar 
el avance del EEES puede verse en http://www.eees.es/es/eees-desarrollo-cronologico.
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hacia el Modo 2 ó Ciencia 2 (Gibbons et al., 1994; Gibbons, 1998; Nowotny et al., 
2001; Gómez Sal, 2016; Bayona y González, 2010)

En el Modo 1, los problemas se plantean y solucionan dando atención princi-
palmente a unos intereses académicos de una comunidad específica; mientras que, 
en el 2, el conocimiento se produce a la luz de un contexto de aplicación, es decir, 
buscando ser útil bien sea a la sociedad, al Estado o a las empresas. Se pasa de una 
concepción disciplinar a una concepción transdisciplinar y el conocimiento ya no 
queda vinculado solo a la Universidad encerrada en sí misma. La universidad, cada 
vez más, busca la función de servicio, no solo al conocimiento, sino también al de-
sarrollo económico, cultural y social, productivo y crítico. 

La mirada dirigida desde la universidad hacia el desarrollo económico productivo 
hace que la transferencia de conocimiento pueda ser considerada, a su vez, de acuer-
do con esos dos modos de producir conocimiento científico y tecnológico, de tres 
modos: no comercial, comercial y de creación de nuevas empresas (Upstill y Syming-
ton, 2002; Pirnay, Surlemont y Nlemvo, 2003; Bueno, 2007; Etzkowitz y Leydesdorff, 
1995; Bozeman, 2000; Carayannis y Campbell, 2012):

− El Modo 1 (no comercial) se refiere, básicamente, a la difusión del conoci-
miento sin ningún tipo de interés comercial y contratos entre los emisores y 
receptores; se lleva a cabo en escenarios académicos mediante publicaciones, 
seminarios, ponencias, diplomados, cursos de extensión; 

− El Modo 2 (comercial), la transferencia parte de un acuerdo comercial entre la 
universidad y su contraparte, bien sea el Estado o la industria, y se realiza por 
medio de consultorías, capacitaciones, investigación conjunta y comercializa-
ción de licencias o patentes de productos desarrollados durante la investigación; 

− El Modo 3 (creación de nuevas empresas) implica la creación de las Spin-off 
universitarias, empresas dedicadas a la explotación del conocimiento, tecno-
logía o resultados de investigación desarrollados dentro de las universidades.

En esta misma línea se expresan diversos autores, apuntando al sentir general y 
común de que la transferencia, se haga mediante el mecanismo de divulgación y 
difusión o se haga orientada a resolver problemas sociales, responde básicamente a 
tres grandes modelos (Hidalgo, León y Pavón, 2002; Arias y Aristizábal, 2011; Velas-
co, Zamanillo y Intxaurburu, 2007; Molero, 2008; Bekkers y Bodas, 2008):

− Modelo lineal, en el cual la transferencia está precedida de los descubrimien-
tos científicos y de la consecución de patentes. En el modelo lineal están im-
plicados la universidad, el científico o centro de investigación, la oficina de 
transferencia de resultados de investigación (OTRI) y las empresas.

− Modelo dinámico, que mejora el modelo lineal y tiene como propósito la 
transferencia de conocimiento por medio de la comercialización o difusión 

− Modelo integrado, que ha evolucionado, desde el protagonismo del Estado en 
las relaciones entre las empresas y el Estado, a una interacción entre el Estado, 
la empresa y la universidad con campos de acción delimitados para cada uno; 
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para llegar a su versión última, en la que cada uno de los actores asume las 
funciones propias y las de todos, de tal manera que las universidades crean 
empresas y éstas, a su vez, crean centros de investigación.

También hay una coincidencia generalizada respecto al hecho de que la transfe-
rencia de conocimiento no es lineal; es, preferentemente, en redes, cuyo flujo vital es 
el conocimiento creado y transferido. Diferentes agentes y organizaciones intercam-
bian información y conocimiento para producir innovaciones en el marco de relacio-
nes de cooperación y redes a nivel territorial local, regional, nacional o internacional. 

Por consiguiente, el contenido básico del modelo integrado quedaba establecido 
al considerar a la universidad como co-protagonista del desarrollo productivo en una 
imagen de hélice de triple aspa (mal llamado modelo de ‘triple hélice’, por una mala 
traducción del texto inglés, que dice expresamente “hélice triple”: administración, 
universidad y empresa (Etkowitz y Leydesdorff, 1997). Al modelo de Hélice triple le 
corresponden fundamentalmente tres objetivos: 

− Dirigir el proceso de transferencia de conocimiento tecnocientífico hacia la 
generación de innovación.

− Promover la creación de la cultura científica y de innovación que necesita la 
sociedad actual.

− Formar a los asesores y gestores tecno-científicos o en I+D como agentes in-
ductores de innovación (Cuadro 4).

Cuadro 4. Transferencia de conocimiento hélice triple

  Modelo dinámico, que mejora el modelo lineal y tiene como propósito la transferencia de 
conocimiento por medio de la comercialización o difusión  

  Modelo integrado, que ha evolucionado, desde el protagonismo del Estado en las relaciones entre 
las empresas y el Estado, a una interacción entre el Estado, la empresa y la universidad con campos 
de acción delimitados para cada uno; para llegar a su versión última, en la que cada uno de los 
actores asume las funciones propias y las de todos, de tal manera que las universidades crean 
empresas y éstas, a su vez, crean centros de investigación. 
 
También hay una coincidencia generalizada respecto al hecho de que la transferencia de 

conocimiento no es lineal; es, preferentemente, en redes, cuyo flujo vital es el conocimiento creado y 
transferido. Diferentes agentes y organizaciones intercambian información y conocimiento para producir 
innovaciones en el marco de relaciones de cooperación y redes a nivel territorial local, regional, nacional o 
internacional.  

Por consiguiente, el contenido básico del modelo integrado quedaba establecido al considerar a la 
universidad como co-protagonista del desarrollo productivo en una imagen de hélice de triple aspa (mal 
llamado modelo de ‘triple hélice’, por una mala traducción del texto inglés, que dice expresamente “hélice 
triple”: administración, universidad y empresa (Etkowitz, Leydesdorff, 1997). Al modelo de Hélice triple 
le corresponden fundamentalmente tres objetivos:  

  Dirigir el proceso de transferencia de conocimiento tecnocientífico hacia la generación de 
innovación. 

  Promover la creación de la cultura científica y de innovación que necesita la sociedad actual. 
  Formar a los asesores y gestores tecno-científicos o en I+D como agentes inductores de 

innovación (Cuadro 4). 
 

Cuadro 4. Transferencia de conocimiento hélice triple 

 
Fuente: Touriñán, 2016. Adaptado de Etzkowitz y Leydesdorff, 1997. 

 
En cualquier caso, después de años de aplicación del modelo integrado de Hélice de tres aspas, 

parece poder afirmarse que este, si bien explica una buena parte de mecanismos de relación entre 
universidad y empresa e investigación, no es un buen ejemplo para convertirse en modelo social, porque 
no se conjuga bien con el papel de la sociedad civil y las innovaciones derivadas de realidades culturales y 
educativas que forman parte de la sociedad y que también contribuyen al desarrollo, igual que la empresa, 
la universidad y la administración pública. 

Según Teresa González, puede afirmarse, con fundamento en investigación, que el modelo de hélice 
de triple aspa (González, 2009): 

  Selecciona sólo una pequeña parte del panorama total de la investigación; 
  Estiliza las condiciones y los sucesos reales para producir una imagen de un espacio de agencia 

abstracto (intersticial); 
  Exagera la comunalidad y el consenso entre los distintos actores y partes implicadas, al tiempo 

que atenúa la diferenciación y el conflicto de intereses que surge de la especificidad sistémica de 
las partes intervinientes. 

 

Fuente: Touriñán, 2016. Adaptado de Etzkowitz y Leydesdorff, 1997.
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En cualquier caso, después de años de aplicación del modelo integrado de Hélice 
de tres aspas, parece poder afirmarse que este, si bien explica una buena parte de 
mecanismos de relación entre universidad y empresa e investigación, no es un buen 
ejemplo para convertirse en modelo social, porque no se conjuga bien con el papel 
de la sociedad civil y las innovaciones derivadas de realidades culturales y educativas 
que forman parte de la sociedad y que también contribuyen al desarrollo, igual que 
la empresa, la universidad y la administración pública.

Según Teresa González, puede afirmarse, con fundamento en investigación, que 
el modelo de hélice de triple aspa (González, 2009):

− Selecciona sólo una pequeña parte del panorama total de la investigación;

− Estiliza las condiciones y los sucesos reales para producir una imagen de un 
espacio de agencia abstracto (intersticial);

− Exagera la comunalidad y el consenso entre los distintos actores y partes im-
plicadas, al tiempo que atenúa la diferenciación y el conflicto de intereses que 
surge de la especificidad sistémica de las partes intervinientes.

Desde finales de la primera década de este milenio, se ha incorporado a la 
literatura especializada el modelo en red de hélice cuádruple (de cuatro aspas), 
que agrega un cuarto componente al marco de interacciones entre la universi-
dad, la industria y el gobierno: la sociedad civil y los medios de comunicación 
de masas de la sociedad digital. El objetivo es cerrar las brechas entre la inno-
vación y la sociedad civil. De hecho, este marco afirma que bajo el modelo de 
hélice de triple aspa, las tecnologías emergentes no siempre coinciden con las 
demandas y necesidades de la sociedad, lo que limita su impacto potencial. Este 
nuevo marco tetrádico enfatiza la responsabilidad social de las universidades, 
además de su papel de docencia e investigación. El modelo en red de cuádruple 
aspa es el es que la Unión Europea se propone adoptar para el desarrollo de una 
sociedad competitiva basada en el conocimiento (Carayannis y Campbell, 2009 
y 2010). El paso de una lógica tríadica a una lógica tetrádica, que involucra a 
universidad, empresa, administración pública y comunidad-sociedad civil, en un 
mundo digital y globalizado, parece indicar que la universidad refuerza su papel 
de motor del desarrollo tecnológico y de responsabilidad en el desarrollo econó-
mico, social y cultural, productivo y crítico: además de docencia e investigación, 
hay una tercera misión de la universidad que la define como motor del desarrollo 
tecnológico y una cuarta misión que la orienta al desarrollo social productivo y crí-
tico, desdoblando la misión clásica de desarrollo social y cultural productivo y 
crítico, cuya pujanza está relegando a otro plano las misiones clásicas de estudio 
y profesión (CRUE, 2018; Bueno, 2007; Vilalta, 2013). Además de la docencia, 
el estudio, la investigación y la profesión, esta nueva prioridad caracteriza a la 
universidad en la innovación, el emprendimiento y la cooperación social (Touri-
ñán, 2016):

− La universidad tiene un papel fundamental para propiciar y generar innovación 
en el Sistema de I+D+I, actuando como agente y espacio dinamizador de estos 
procesos de innovación.

https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_civil_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_de_comunicaci%C3%B3n_de_masas
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
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− La Universidad, tiene un papel fundamental como agente de emprendimien-
to, a través de la puesta en práctica de procesos de transferencia de conoci-
miento.

− La universidad tiene una función de compromiso con el crecimiento y el desa-
rrollo sostenible de la comunidad social en la que se integra y es facilitadora 
de una mayor cooperación social en los procesos de I+D+I en la sociedad y 
economía del conocimiento.

Atendiendo a la definición recogida por la Comisión Europea en el ‘Libro 
Verde de la Innovación’, la innovación es la transformación de una idea en un 
producto o un servicio comercializable nuevo o mejorado, un procedimiento de 
fabricación o distribución operativo, nuevo o mejorado, o un nuevo método de 
proporcionar un servicio social. Es, por lo tanto, por definición, una tarea, un 
resultado y un proceso. A veces mejoramos los equipos o las funciones de los 
equipos que intervienen en la innovación (innovación de organización). A veces, 
la innovación se refiere a cambios en el objeto producido (innovaciones de pro-
ductos). A veces, se mejora el proceso de producción de bienes o de prestación 
de servicios (innovaciones de proceso) (Comisión de las Comunidades Europeas, 
1995b).

A pesar de la existencia de numerosos modelos que han tratado de explicar lo 
que constituye el proceso de innovación, la mayoría de ellos resultan incapaces de 
capturar toda la complejidad de la realidad que trata de describir. A medida que 
se han producido avances en el entendimiento del proceso de innovación, han ido 
surgiendo nuevos modelos cada vez más sofisticados. En la actualidad, los modelos 
coexisten en sus diferentes formas (Velasco, Zamanillo y Intxaurburu, 2007; Padmo-
re, Schuetze y Gibson, 1998). 

La Comisión Europea estableció la existencia de diversos modelos de innovación 
(Comisión Europea, 1995, 2004 y 2011):

− Innovación derivada de la ciencia (de su empuje, Technology Push)

− Innovación derivada de las necesidades del mercado (Market Pull)

− Innovación derivada de los vínculos entre los actores en los mercados

− Innovación derivada de redes tecnológicas

− Innovación derivada de redes sociales.

Lo que persiguen los modelos es que, por medio de la transferencia de co-
nocimiento, la innovación llegue a la empresa y a la sociedad. Hay innovación 
de proceso, de producto y de organización y para todo ello se puede transfe-
rir conocimiento (Fernández, 2000). La innovación no es un simple cambio, la 
innovación exige referencia a necesidades sociales, culturales o empresariales 
para las cuales el cambio implícito en la innovación supone una mejora o satis-
facción de la necesidad y puede basarse en una nueva tecnología, como es el 
caso de la innovación vinculada a las TICs y puede incluso conllevar un cambio 
de mentalidad. Si esto es así, la transferencia de conocimiento debe atender 
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prioritariamente a los desarrollos productivos, sean sociales, culturales o econó-
micos, pues, en términos de emprendimiento y transferencia es tan importante 
pensar en una empresa al uso como pensar en una ciudad educadora, en una 
ciudad creativa o en una ciudad amigable con los mayores, que son áreas de 
interés de la educación y, por consiguiente, de la Pedagogía (Touriñán, 2017; 
SI(e)TE, 2012; Claxton, 2001; Sebastián, 2008; Herrera, Bonilla y Molina, 2013; 
https://es.unesco.org/creative-cities/content/ciudades-creativas; Asociación In-
ternacional de Ciudades Educadoras; OMS, 2007, https://www.who.int/ageing/
age_friendly_cities_guide/es/). 

Finalmente hay que defender que la innovación tiene lugar en la empresa, pero el 
conocimiento en la que se sustenta puede provenir de muy diversas fuentes: interna a 
la empresa (inhouse); proveedores; las empresas iguales (peers) (competidoras o no); 
clientes10 y sector público (transfiere conocimiento a través de institutos técnicos o 
laboratorios de investigación, la celebración de diversos eventos como conferencias, 
a través de agencias reguladoras, etcétera.

El Modelo integrado insiste en la importancia del aprendizaje que tiene lugar 
dentro y entre las empresas y sugiere que la innovación es, fundamentalmente y de 
manera genérica, un proceso distribuido en red en el que la sociedad civil tiene su 
lugar (Cuadro 5).

Cuadro 5. Modelo en red para gestión de innovación

Bonilla y Molina, 2013; https://es.unesco.org/creative-cities/content/ciudades-creativas; Asociación 
Internacional de Ciudades Educadoras; OMS, 2007, 
https://www.who.int/ageing/age_friendly_cities_guide/es/).  

Finalmente hay que defender que la innovación tiene lugar en la empresa, pero el conocimiento en 
la que se sustenta puede provenir de muy diversas fuentes: interna a la empresa (inhouse); proveedores; las 
empresas iguales (peers) (competidoras o no); clientes10 y sector público (transfiere conocimiento a través 
de institutos técnicos o laboratorios de investigación, la celebración de diversos eventos como conferencias, 
a través de agencias reguladoras, etcétera. 

El Modelo integrado insiste en la importancia del aprendizaje que tiene lugar dentro y entre las 
empresas y sugiere que la innovación es, fundamentalmente y de manera genérica, un proceso distribuido 
en red en el que la sociedad civil tiene su lugar (Cuadro 5). 

 
Cuadro 5. Modelo en red para gestión de innovación 

 
Fuente: Trott, 1998. Elaboración propia. 

 
El modelo en red permite entender que el incremento de conocimiento se consigue 

fundamentalmente mediante la ejecución de actividades de I+D, pero eso no impide entender que hay otras 
modalidades de aprendizaje como son el aprendizaje por la práctica (“learning by doing”), que se logra 
con la realización de las actividades de producción; el aprendizaje por el uso (“learning by using”), que se 
extrae de estudiar la forma en que los clientes emplean los productos de la empresa; el aprendizaje por el 
error (“learnig by failing”), proveniente del análisis de las decisiones erróneas adoptadas. Estos lemas de 
educación se aplican en la formación continua desde el aprendizaje-servicio que es una buena mezcla de 
todos ellos muy útil en pedagogía laboral, pedagogía gerontológica, en pedagogía ambiental, en pedagogía 
social y en cooperación al desarrollo (https://aprendizajeservicio.net/que-es-el-aps/). Este flujo de 
formación continua se hace de manera que los nuevos conocimientos se acumulen a los conocimientos 
previamente existentes y de este modo se incrementa la convicción de que las empresas que triunfarán en 
el futuro serán aquellas que consigan descubrir cómo lograr el compromiso de su gente y que desarrollen 
una capacidad de aprender a todos los niveles de la organización (Velasco, Zamanillo y Intxaurburu, 2007; 
Vilalta, 2013; UNESCO, 2005).  

Gestionar el proceso de innovación en red supone en sí mismo un aprendizaje considerable, 
incluyendo el aprendizaje organizacional, y éste, no estará exento de costos, tanto en términos de tiempo, 
como de inversión en equipos y formación. Es un conocimiento especializado que hay que hacer si se quiere 
conseguir efectividad en la transferencia de conocimiento desde los centros de formación y desde cada 
trabajo de investigación en la universidad (Martínez-Gómez, 2017). Sin embargo, los beneficios potenciales 
a largo plazo son considerables: eficiencia y manejo de información en tiempo real a través de todo el 
sistema de innovación, mayor conocimiento mutuo entre los agentes, potenciación de la investigación 
colaborativa; difusión social del trabajo universitario; implicación productiva en la sociedad, etcétera 
(López, Blanco y Guerra, 2009). 

En mi opinión la complejidad del proceso es tal que hay que empezar a hablar realmente de la 
transferencia y no solo como desiderátum. Y, por tanto, hay que asumir que el cambio innovador se puede 

Fuente: Trott, 1998. Elaboración propia.

https://es.unesco.org/creative-cities/content/ciudades-creativas
http://www.edcities.org/
http://www.edcities.org/
https://www.who.int/ageing/age_friendly_cities_guide/es/
https://www.who.int/ageing/age_friendly_cities_guide/es/
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El modelo en red permite entender que el incremento de conocimiento se 
consigue fundamentalmente mediante la ejecución de actividades de I+D, pero 
eso no impide entender que hay otras modalidades de aprendizaje como son el 
aprendizaje por la práctica (“learning by doing”), que se logra con la realización 
de las actividades de producción; el aprendizaje por el uso (“learning by using”), 
que se extrae de estudiar la forma en que los clientes emplean los productos de 
la empresa; el aprendizaje por el error (“learnig by failing”), proveniente del aná-
lisis de las decisiones erróneas adoptadas. Estos lemas de educación se aplican 
en la formación continua desde el aprendizaje-servicio que es una buena mezcla 
de todos ellos muy útil en pedagogía laboral, pedagogía gerontológica, en pe-
dagogía ambiental, en pedagogía social y en cooperación al desarrollo (https://
aprendizajeservicio.net/que-es-el-aps/). Este flujo de formación continua se hace 
de manera que los nuevos conocimientos se acumulen a los conocimientos pre-
viamente existentes y de este modo se incrementa la convicción de que las em-
presas que triunfarán en el futuro serán aquellas que consigan descubrir cómo 
lograr el compromiso de su gente y que desarrollen una capacidad de aprender 
a todos los niveles de la organización (Velasco, Zamanillo y Intxaurburu, 2007; 
Vilalta, 2013; UNESCO, 2005). 

Gestionar el proceso de innovación en red supone en sí mismo un aprendi-
zaje considerable, incluyendo el aprendizaje organizacional, y éste, no estará 
exento de costos, tanto en términos de tiempo, como de inversión en equipos 
y formación. Es un conocimiento especializado que hay que hacer si se quiere 
conseguir efectividad en la transferencia de conocimiento desde los centros de 
formación y desde cada trabajo de investigación en la universidad (Martínez-
Gómez, 2017). Sin embargo, los beneficios potenciales a largo plazo son consi-
derables: eficiencia y manejo de información en tiempo real a través de todo el 
sistema de innovación, mayor conocimiento mutuo entre los agentes, potencia-
ción de la investigación colaborativa; difusión social del trabajo universitario; 
implicación productiva en la sociedad, etcétera (López, Blanco y Guerra, 2009).

En mi opinión la complejidad del proceso es tal que hay que empezar a ha-
blar realmente de la transferencia y no solo como desiderátum. Y, por tanto, hay 
que asumir que el cambio innovador se puede referir a: una idea, un material, 
una práctica, un contenido, una metodología, un patrón cultural, una relación 
entre las personas o instancias que participan en el hecho educativo, una forma 
de aplicar una norma, un procedimiento administrativo, un artefacto organiza-
cional, una técnica transferible a una empresa o centro educativo, una buena 
práctica o una creencia o un valor y un largo etcétera que solo se acaba con las 
posibilidades de la creatividad de los agentes. Ahora bien, para que el cambio 
surta efecto debe ser asumido e interiorizado en el plano personal, y, debe ser 
institucionalizado en el plano de la organización receptora; no es una tarea sen-
cilla ni simple; es una tarea específica y especializada que responde a una nece-
sidad social sentida. Y cuando hablamos de actividad específica, con fundamen-
to en conocimiento especializado que sirve para satisfacer una necesidad social 
reconocida estamos hablando de ‘profesiones’. La gestión del conocimiento es 
una tarea profesional que utiliza como instrumento el conocimiento creado por 

https://aprendizajeservicio.net/que-es-el-aps/
https://aprendizajeservicio.net/que-es-el-aps/
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los investigadores. Que sea vista esa tarea como una función más de la profesión 
de profesor universitario que implica por el momento funciones de docencia, 
investigación, gestión administrativa y representación institucional, es algo que 
no se puede establecer sin más. No hay coste cero en esta atribución y tampoco 
es de recibo desde el punto de vista de la competencia a utilizar que se habilite 
una forma de evaluar la transferencia de conocimiento y que no se haya habili-
tado antes un programa de formación de profesores, para el logro de las compe-
tencias se requieren para hacer la transferencia. No es lo mismo, y es un error 
grosero de consecuencias injustas para el mérito y la competencia, no distinguir 
entre conocimientos transferibles, creados por los profesores de universidad en 
el ejercicio de sus funciones profesionales, y transferencia de conocimiento, que 
es una tarea especializada, distinta de la crear conocimiento (Touriñán, 2018; 
Luque, 2018; Astigarraga, 2019; Fraser y Dunstan, 2010). 

Conocer, enseñar, investigar, gestionar académicamente, y representarse a sí 
mismo y a los demás en la comunidad universitaria y crear conocimiento, son 
funciones acrisoladas de los profesores de universidad. Incluso cabe admitir que 
la difusión del conocimiento en revistas, congresos, simposios, prensa escrita y 
mundo digital son formas de transferencia que van asociadas al conocimiento 
creado. Y también va asociado al conocimiento su aplicación. Pero, cuando ha-
blamos de transferencia, no estamos hablando de aplicación de mi conocimiento, 
sino de encontrar las vías eficaces de crear una necesidad de esa aplicación o 
hacer ver esa necesidad a los receptores de la red de transferencia. Eso es algo 
nuevo que tenemos que aprender a hacer, individualmente, en unos casos, y co-
lectivamente como facultad, en otros, porque la transferencia no es igual en cual-
quier área y disciplina. No debemos ignorar que, desde la perspectiva de la trans-
ferencia de conocimiento, la cultura de la innovación no es un fin en sí misma, 
es un medio para satisfacer una necesidad social desde el conocimiento creado y, 
por tanto, cada institución tiene que identificar los valores éticos y sociales que 
sostienen su propia cultura de la innovación y a qué desarrollos empresariales, 
sociales y culturales productivos se orienta la transferencia y todo ello sin dejar de 
ver que la diferencia entre intereses individuales y de la organización en cuanto a 
la transferencia son un problema de poder (Touriñán, 2016, Martínez, 2008; Ber-
mejo, 2018, Ramos, 2019; García, 2019; Luque, 2018; Astigarraga, 2019; Fraser 
y Dunstan, 2010; Díaz-Barriga, 2010). 

El volumen de conocimiento que ya se ha producido en torno a la gestión del 
conocimiento y su transferencia, podemos afirmar que no cabe ninguna duda 
de su carácter especializado y específico. La planificación de la transferencia de 
conocimiento creado ya permite distinguir ocho fases, que no necesariamente se 
siguen en el orden previamente especificado; más bien conforman un ciclo que 
se reinicia para continuar avanzando a modo de espiral en ciclos derivados de 
mejora permanente (Ortega, Ramírez, Torres, López, Servín, Suárez y Ruiz, 2007, 
p. 167) (Cuadro 6).
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Cuadro 6. Fases de planificación de la transferenciaCuadro 6. Fases de planificación de la transferencia 

 
Fuente: Ortega, Ramírez, Torres, López, Servín, Suárez y Ruiz, 2007, p. 160. Elaboración y 
adaptación propia. 

 

Productores o receptores 
o dinamizadores que 

ofertan el cambio 

Visualización 
 de la 

situación  

Comprensión 
del proceso 

 

Red de 
innovación y 
transferencia 

 

Análisis de la 
información 

Establecimiento 
de prioridades 

Definición de 
estrategias 

Instrumentación 
del plan 

 

Gestión del 
cambio 

 

Fuente: Ortega, Ramírez, Torres, López, Servín, Suárez y Ruiz, 2007, p. 160. Elabo-
ración y adaptación propia.

cRisis de la univeRsidad, extensión univeRsitaRia e innovación. 
oRientación institucional de los RecuRsos de investigación y 
posicionamientos estRatégicos de las univeRsidades 

En el año 1973 Spackman se preguntaba en un artículo incisivo si eran ne-
cesarias las escuelas (Spackman, 1973). Su contenido sigue siendo actual; su 
argumento de fondo era que las escuelas no habían sido capaces de cumplir 
su cometido y cada vez era más evidente la duda acerca de la conveniencia de 
conservar la escuela tal y como era en aquel momento, porque desde una deter-
minada óptica era posible enfrentar el aprendizaje real con la escuela (que era 
obligatoria, orientada a títulos, con planes de estudios poco flexibles, con agru-
pación de niños por edades, con organización jerárquica y con desprecio a las 
nuevas redes educativas).

Volver a pensar en la misión y papel de la institución escolar dentro de la socie-
dad que constituye su entorno, nacional e internacional, es una práctica constante en 
todas las épocas. La perspectiva histórica permite afirmar que la crisis persistente en 
que vive la institución escolar no es una crisis de la escuela como institución, sino la 
crisis o la decadencia de un determinado modo de hacer escuela. En el fondo, como 
antes apuntamos, es un problema de creación de nuevos usos (SI(e)TE, 2013).
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Con relación a la educación, solemos hablar con mucha frecuencia y sin control 
del significado de ‘revolución’. La revolución educativa y la revolución escolar son 
dos expresiones cuyo dimensionamiento está hipervalorado por su interés mediático. 
Aun así, el profesor Torres ha delimitado doce grandes transformaciones, que identi-
fica como revoluciones en el inicio del siglo XXI y que hay que tenerlas en cuenta, 
porque afectan a las áreas del currículum y a sus contenidos (Torres, 2011, p. 15).

Valga como ejemplo de lo anterior la idea revolucionaria de ‘Tercer Entorno’ (la 
sociedad-red) que, junto con el entorno rural y el entorno ciudad, configura nuevas 
posibilidades para la sociedad, también se ha usado como connotación específica 
de un cambio revolucionario o de un cambio que preconiza el advenimiento de 
una nueva etapa de civilización (Echeverría, 1999; Castells, 2001; Neira, 2011). Este 
cambio ha sido analizado ya desde muy diversas perspectivas: como Tercera Comu-
nicación (la audiovisual-virtual, frente a la gestual y verbal), como Tercera Revolu-
ción (la del lenguaje de hipertexto-multimedia-digital, frente a la del lenguaje oral 
y escrito), como Tercer Espacio (el de la pantalla interactiva −la interficie−, frente al 
del encerado de la escuela y al del libro). Este nuevo “Entorno” genera condiciones 
icónicas y simbólicas singulares que afectan al lenguaje, la comunicación y la forma 
de vida (OCDE, 2003). Todo ello contribuye a reforzar la idea de que la revolución en 
nuestros días implica cambio tecnológico y que la nueva civilización implica cambio 
de mentalidad (Touriñán, 2014). 

Por su parte, el profesor Esteve, en dos de sus últimos libros, nos habla de la terce-
ra revolución educativa como la revolución que corresponde a la educación en la so-
ciedad del conocimiento (Esteve, 2010a y 2010b): una revolución que debe generar 
auténtica educación inclusiva y exige reconvertir nuestros sistemas de enseñanza en 
sistemas educativos (Esteve, 2010a, pp. 72, 134 y 150) y transformar nuestras institu-
ciones escolares en centros de educación (Esteve, 2010b, pp. 87 y 103).

Es mi opinión que el sistema educativo ya está definido en las leyes como un 
sistema para educar, que debe cumplir finalidades educativas, y la escuela es una 
institución educadora cuyo objetivo es el logro de las finalidades de la educación en 
cada etapa. Por definición el sistema educativo y la institución escolar están conce-
bidos para educar y la legislación ampara y promueve la legítima acción educativa 
de los centros escolares en el sistema educativo. Más que revolución, es reforma; hay 
que corregir abusos y generar nuevos usos (SI(e)TE, 2013).

Es mi opinión fundada en el conocimiento de la educación que es posible dife-
renciar aptitudes para conocer la educación (relacionadas con dominio de la teoría, 
la tecnología y la práctica propias de la educación como conocimiento y actividad), 
las aptitudes para investigar (relacionadas más directamente con el dominio de la 
metodología y la capacidad de verificación y prueba), las aptitudes para la enseñanza 
(más unidas al dominio del conocimiento de la educación específico de los métodos 
de enseñanza y su aplicación, un conocimiento que requiere el dominio suficiente 
de los contenidos del área en la que se va a enseñar), y las aptitudes para intervenir 
educativamente en un área de experiencia (que se identifica además con las compe-
tencias vinculadas a la realización del carácter y del sentido de la educación enten-
dida como tarea o como resultado) (Touriñán, 2015). 
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La confusión entre estas competencias es, en buena parte, la causa de que los 
sistemas educativos enseñen y no eduquen y que los sistemas escolares no cumplan 
con su función primordial que es educar utilizando las áreas culturales para generar 
experiencia axiológica de valor educativo. Para educar con un área cultural, la condi-
ción de experto o la identidad de la competencia viene dada por diversas actividades 
(Touriñán, 2016):

− Conocimiento de la educación (teórico, tecnológico y práctico) al nivel sufi-
ciente para realizar la función 

− Conocimiento (teórico, tecnológico y práctico) del área de experiencia, en la 
que va a educar, al nivel suficiente para realizar la función 

− Dominio de las destrezas para ejercer técnicamente la función 

− Competencia práctica de la intervención como especialista 

Ni es verdad que el profesor de un área de experiencia cultural es un apren-
diz de esa área que enseña, ni es verdad que necesariamente el que más conoce 
área de experiencia es el que mejor la enseña, ni es verdad que el que mejor 
domine una destreza es el que mejor enseña a otro a dominarla, a menos que, 
tautológicamente, digamos que la destreza que domina es la de enseñar esa 
destreza. 

El especialista en educación realiza una actividad específica con fundamento en 
el conocimiento especializado que le permite la formalización académica de la ex-
presión y la experiencia cultural más allá de la experiencia personal de la práctica de 
una actividad cultural, con objeto de lograr con cada educando formación, general 
o profesional, desde un área cultural, en un nivel determinado, dentro del sistema 
educativo.

‘Crisis’ no es un término unívoco. Tiene diversos significados y según se entienda, 
así se puede discurrir para encontrar soluciones. La palabra crisis debe reservarse en 
educación para aquellas situaciones en que una institución o sistema es incapaz de 
cumplir sus fines o de dar respuesta a los nuevos fines que caigan dentro su ámbito 
de responsabilidad, hasta el punto de que ello implica una pérdida de legitimidad 
y se aboca a una reestructuración, a su desaparición o a una sustitución por otra 
alternativa.

Cuando la educación está en crisis, hay necesariamente crisis de valores, porque 
en ese caso, en la educación, o no se sabe para qué sirve, o no se dispone de los 
medios para responder a las expectativas nuevas. 

Atendiendo al conocimiento de la educación, carece de sentido pensar que re-
solver “una” crisis es encontrar los valores que acaben con “la” posibilidad de crisis. 
La crisis es parte estructural de la educación, porque la educación siempre tiene que 
innovar y adaptarse a nuevas situaciones. Lo que procede es entender el sentido rela-
cional de los valores y el carácter temporal de los fines y medios en cada orientación 
formativa temporal; una orientación en la que diversas instituciones tienen responsa-
bilidad compartida. 
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En el lenguaje común, ‘crisis’ significa momento de cambios decisivos en cual-
quier proceso o situación que origina inestabilidad e incertidumbre sobre el desa-
rrollo posterior. En este sentido se habla de crisis de gobierno, crisis educativa, crisis 
axiológica, crisis económica, etc. Por extensión, ‘crisis’ significa dificultad, problema 
o mala situación (Coombs, 1978). Pero también se entiende que crisis es el momento 
de manifestación aguda de algún síntoma o problema después del cual se produce 
un claro empeoramiento o una mejoría. En este sentido, decimos que un paciente 
enfermo entró y está en estado crítico, que la economía entra en crisis o que la edu-
cación está en crisis. 

Desde la perspectiva del conocimiento de la educación, podemos distinguir dos 
expresiones que hacen referencia a cuestiones distintas respecto de la crisis. Se habla 
de “crisis DE la educación”, cuando nos referimos a que la educación ha perdido su 
orientación; la crisis de la educación hace referencia a la pregunta “Educación, ¿para 
qué?”; ‘crisis de la educación’ quiere decir que no se sabe cuáles son las finalidades 
de la educación. Pero, además, se habla de “crisis EN la educación”, cuando quere-
mos significar que lo que estamos haciendo en educación no sirve para los fines que 
le son propios; la crisis en la educación hace referencia a la pregunta “qué medios 
estamos utilizando para educar”; ‘crisis en la educación’ quiere decir que cuestiona-
mos el uso y distribución de medios aplicados a la educación.

Es posible analizar por separado la crisis de finalidades y la crisis de medios en relación 
con la educación. Pero en ambos casos hemos de ser conscientes de que estamos ante dos 
situaciones que de hecho nos obligan a reconocer que la educación está en crisis. Hay cri-
sis DE la educación, hay crisis EN la educación y ambos casos son casos de la educación 
en crisis. Se entiende, por tanto, que la consulta a la literatura especializada nos permita 
establecer, respecto de la educación en crisis, dos grandes bloques de problemas: los que 
afectan a las finalidades, que se identifican genéricamente como problemas vinculados a 
la función de la educación y los que afectan a los medios, que se identifican como proble-
mas vinculados a la oportunidad y la organización (SI(e)TE, 2014a).

Los problemas relativos a la educación en crisis se vinculan siempre a razonamien-
tos sobre la legitimidad de la educación, ya sea esta legitimación de las ideas o legiti-
mación de los medios y de las formas de llevar adelante los cambios en medios y fines: 
no es lo mismo el programa educativo que pone por delante la libertad o la equidad; 
no es lo mismo hacer una reforma educativa a coste cero que aportar los recursos eco-
nómicos que se requieren lograr con eficacia y eficiencia los fines propuestos; no es lo 
mismo proponer una reforma sin modificar los recurso humanos y técnicos que asumir 
el compromiso de lograr las finalidades con recursos humanos y técnicos adecuados a 
la nueva orientación; no es lo mismo imponer un cambio que acordar un cambio (Wirt 
y Harman, 1987). Todas estas diferencias tienen que ver con la educación en crisis y 
hacen necesario el discurso sobre la legitimación y la legitimidad de las ideas, de los 
medios y de las formas.

Y todo esto se hace siempre en un marco territorial legalmente delimitado y reco-
nocido como tal internacionalmente. En el contexto territorial, las acciones impor-
tantes para la vida y el bienestar de los sistemas nacionales pueden extenderse más 
allá de nuestras fronteras locales. Puede haber efectos internacionales de cambios 
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nacionales: es el caso de un invento en un país o de una forma de atajar un problema 
en un país que es exportable internacionalmente. Puede haber conjuntos de aconte-
cimientos multiterritoriales que generan cambios en muy diversos países: es el caso 
de las guerras y de las recesiones económicas. La solución a estos acontecimientos en 
cada país no tiene que ser la misma, pero siempre exige entender la relación justica-
poder-verdad, porque las legitimaciones, ética, política y técnica deben tener su lugar 
propio en la intervención (Touriñán, 2017).

Forma parte de la educación la idea de reforma y conviene dejar claro que la reforma 
en la educación no puede reducirse a la corrección de abusos, ni siquiera consiste princi-
palmente en eso; la reforma es siempre creación de nuevos usos (Ortega y Gasset, 1968a 
y 1968b). Volver a pensar en la misión y papel de la educación y de las instituciones 
que la llevan a cabo dentro de la sociedad que constituye su entorno, nacional e inter-
nacional, es una práctica constante en todas las épocas. La perspectiva histórica permite 
afirmar que la crisis persistente en que vive la educación no significa desaparición de la 
educación, ni de su función, sino la crisis o la decadencia de un determinado modo de 
hacer y de cumplir su significado en la orientación formativa temporal correspondiente. 
Precisamente por eso la solución es una cuestión de corrección de abusos y de creación 
de nuevos usos, pero no se acaba; la crisis es parte estructural de la educación que siem-
pre ha de construir orientaciones formativas temporales en cada territorio.

Se trata de entender que, en el marco del desarrollo humano, el reto es hacer fren-
te a la responsabilidad compartida individual y corporativamente, sin renunciar a las 
competencias de cada una de las instituciones implicadas. Ni los padres son los profe-
sionales de la educación, ni la escuela tiene que suplantar o sustituir la función de la fa-
milia, ni el educando debe dejar de ser agente de su educación. Sociedad civil, familia, 
Estado y escuela afrontan el reto de la formación, no sólo como una cuestión de hecho, 
sino como un compromiso de voluntades hacia lo que es valioso en la educación. 

Afirmo, por consiguiente, que, en la propuesta de procedimiento formulada en el 
párrafo anterior, la familia, la escuela, el Estado y la sociedad civil son agentes que 
integran y desarrollan la educación y afirmo, además, que, ahora, la sociedad civil 
puede reforzar a la familia y a la escuela de un modo singular y distinto al del estado 
para fortalecer el papel de los padres en la educación de los hijos. 

Lo que procede, en la sociedad abierta y pluralista, es que el Estado desarrolle el 
sistema educativo y delimite su competencia en educación. Pero, al mismo tiempo, 
es obligado que el Estado propicie y garantice el ejercicio de las funciones propias de 
la sociedad civil, los padres y la escuela en la formación (SI(e)TE, 2016).

La tesis clave es distinguir claramente, a fin de salir bien parados de la polémica, 
los límites entre la prestación de un servicio público y la pública intromisión en el 
derecho del individuo a marcarse sus propios objetivos. 

La solución en la educación no está en elegir en lugar del educando su modo de 
vida, sino en elegir aquellos modos de intervención pedagógica que garantizan la 
capacitación del educando para elegir y realizar su proyecto de vida, aprendiendo a 
construir y usar experiencia para responder a las exigencias de su desarrollo en cada 
situación, de acuerdo con las oportunidades (Touriñán, 2015). 
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La formación, para ser efectiva, tiene que ser asumida con libertad, innovación 
y compromiso (Huberman, 1973). Libertad, porque hay que garantizar pedagógi-
camente en la orientación formativa la condición de agentes libres con derechos y 
libertades a educandos y educadores; innovación, porque hay que afrontar educa-
tivamente con nuevas propuestas los retos de la diversidad en la sociedad actual en 
relación con la orientación formativa temporal adecuada; compromiso, porque la 
intervención tiene que especificarse y cualificarse de acuerdo con lo que estamos 
dispuestos a asumir del significado de educación en cada orientación formativa.

Parece pues que la contraposición entre fines de educación y diversidad de ex-
pectativas sociales dirigidas al sistema educativo se resuelve en la misma medida que 
distingamos el lugar de la decisión técnica y el de la decisión política, respecto de las 
finalidades. Podemos distinguir finalidades que tienen su origen en el conocimiento 
de la educación y finalidades que tienen su origen en las expectativas sociales. Hay 
metas pedagógicas y hay metas educativas nacidas de expectativas sociales dirigidas 
al sistema educativo. Las expectativas dirigidas al sistema forman parte de la orien-
tación formativa temporal siempre que se ajusten a las condiciones de legalidad y 
legitimidad que le son propias y no tergiversen la relación entre decisión técnica, 
decisión moral y decisión política. En ese sentido, la sociedad es factor de desarrollo 
educativo, pero al mismo tiempo la educación es factor de desarrollo social y la edu-
cación atiende no solo a criterio social, sino a criterios de significado que legitiman 
la decisión técnica (Touriñán, 2015).

Hoy sabemos que transformamos conocimiento en educación para transformar la 
sociedad, mejorar la educación y seguir educando al hombre; precisamente por eso ha-
cemos el sistema educativo que hacemos, lo legitimamos y decidimos la orientación for-
mativa temporal para la condición humana. No hay una respuesta única a la educación 
en crisis que sea válida en cualquier territorio. Unas veces se requieren cambios en los 
fines y otras veces en los medios, o en ambos. Unas veces son cambios de proceso, otras 
de producto y, en respuestas más perdurables, se requieren modificaciones de estructura 
organizativa. Unas veces, la educación apuntará a cambios vinculados al eje calidad-
equidad-libertad-excelencia, otras veces, apuntará al eje conocimiento-educación-inno-
vación-desarrollo y en otras ocasiones, apuntará al eje compromiso-autonomía-participa-
ción-coordinación, porque cada situación es distinta.

La orientación formativa temporal está elaborada a partir de la singularidad de 
las situaciones, del conocimiento de la educación generado, del avance de las áreas 
culturales y de la pertinencia y relevancia de los valores vigentes dentro de una 
determinada sociedad. Las materias escolares se agrupan en la arquitectura curricu-
lar, atendiendo a los niveles del sistema educativo, respetando los criterios y rasgos 
de definición nominal y real de educación y, desde áreas culturales consolidadas y 
transformadas en ámbitos de educación, la orientación formativa temporal para la 
condición humana, oferta el patrón, modelo educativo en cada sociedad concreta, 
en el marco de identidad, diversidad y territorialidad (Touriñán, 2017).

No hay una propuesta definitiva territorial, siempre es axiológicamente relacional 
y debe conjugar el valor educativo y la vinculación pertinente a las expectativas que 
la sociedad dirige al sistema para afrontar la adversidad en tiempos de crisis y capa-
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citar al educando para actuar educadamente en cualquier momento. Y, hoy en día, 
la relación entre política, justicia y verdad, pensando en el conjunto sociedad-poder-
legitimación, exige prestar atención no solo a la decisión política, sino también a 
la decisión técnica que fundamenta la verdad del contenido de la ley y a la acción 
propia de la sociedad civil que es agente moral con especificidad propia para velar 
por la justicia y el progreso social (Arendt, 1996; SI(e)TE, 2014b).

Y dicho esto, afirmo que hablar de Tercera misión de la universidad, bien por reflejo 
de otras terceras revoluciones o misiones que he referido al principio de este epígrafe, o 
bien por la implicación de la universidad en la idea de cambio tecnológico, innovación y 
emprendimiento, como si esa tarea no estuviera ya considerada en la misión clásica de la 
universidad en el siglo XX de desarrollo social, cultural y cooperativo, productivo y crítico, 
es no entender el papel de la extensión universitaria en el Siglo XX.

La ‘tercera misión’ de la universidad, tal como ahora se viene definiendo, no es 
una misión nueva, sino la consecuencia de la misión de desarrollo económico, social 
y cultural, productivo y crítico, que se le exige a la universidad desde el siglo XX, asu-
miendo el triángulo del conocimiento en las sociedades del conocimiento y su foca-
lización hacia la innovación abierta, la ciencia abierta, la investigación colaborativa, 
el emprendimiento y la cooperación. Esta misión no debe cuestionar ni relegar en 
importancia las misiones de estudio y profesión, que forman parte de nuestra univer-
sidad. Pero todo parece indicar que estas dos son colocadas en orden de preferencia 
posterior respecto de docencia, investigación y transferencia, sin que los criterios de 
prioridad y ordenación se hayan explicitado previamente en su significado. 

En España, por ley, los departamentos universitarios son unidades de investigación 
y docencia. Las facultades son unidades de organización vinculadas al estudio, en los 
planes, y a las competencias profesionales que se logran, en la carrera. Y eso no debe 
obviarse al plantear con visos de realidad la transferencia de conocimiento integrada 
en la tercera misión. Si se relega el estudio y la profesión como misiones de la uni-
versidad (en nuestro país el título académico habilita para el ejercicio profesional, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes), la ‘tercera misión’ es una mala formulación.

Priorizar no debe significar minimizar la importancia de las otras misiones. Sus-
tantivamente, todas las misiones de la universidad son igualmente importantes; la 
pérdida o minusvaloración de cualquiera de ellas produce un daño estructural en la 
identidad de la institución universitaria. Y eso es lo que parece que está ocurriendo, 
porque los partidarios de la denominación ‘tercera misión’ ya apuntan a una ‘cuarta 
misión’ subsecuente de evaluación de retornos y del impacto y alcance de los resul-
tados (CRUE, 2018). Es mi opinión que las misiones de la universidad ya existen y son 
todas igualmente fundamentales para la definición de universidad. ‘Tercera’ solo pue-
de tener sentido adjetivo, no sustantivo. Y si desde la ‘tercera’ ya se infiere una futura 
‘cuarta misión’ orientada a evaluación de retornos y centrada, según la CRUE, en el 
impacto y en el alcance de los resultados que la investigación universitaria genera en 
la sociedad, en todos los ámbitos del conocimiento y en la actividad universitaria en 
general, eso no debe significar ni dar lugar a que solo la docencia y la investigación 
son más importantes que la tercera misión y que el estudio y la profesión pasan a 
estar por detrás de la cuarta futura misión. 
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Es mi opinión que ‘evaluar’ no es una cuarta misión; es una parte del proceso de 
planificación y así debería de considerarse para no mermar la categoría de las misio-
nes de la universidad. Las mal usadas, a veces, denominaciones ‘tercera’ y ‘cuarta’ 
misión son prioridades y funciones de la universidad, pero no misiones de la univer-
sidad propiamente dichas, sino parte y consecuencia de una misión fundamental de 
la universidad: el desarrollo productivo y crítico, que se manifiesta en innovación 
para el desarrollo emprendedor, cultural, social y de cooperación. Y esta gran misión 
está en igualdad de condiciones, con la docencia, la investigación, el estudio y la 
profesión, respecto de la estructura identitaria de la universidad. Debemos distinguir 
misiones y tareas derivadas y funciones propias de profesores, teniendo muy claro 
que priorizar misiones no significa anular misiones o convertir funciones necesarias 
para realizar una misión en una nueva misión.

En las Universidades se habla hoy, igual que hace 50 años (ya casi estamos en 
el cincuentenario de la revolución de mayo del 68), de crisis de número de alum-
nos, de crisis financiera, de crisis de adecuación de planes de estudios, incluso de 
crisis de nuevas prioridades universitarias. Pero ya comienza a asumirse que, en el 
fondo de todas estas crisis puntuales, subyace una crisis más profunda y global: es 
la crisis de gestión en la que los responsables de la administración universitaria a 
nivel estatal, a nivel autonómico y a nivel de centros tenemos que definir nuestras 
posiciones, pues, si hay un ámbito de responsabilidad compartido, también hay un 
conjunto de exigencias diferenciadas.

Y dado que hablamos de exigencias y, eso sí, dando por sentada la distinción, 
necesaria e internacionalmente aceptada, entre educación superior y educación uni-
versitaria (Porta y Lladonosa, 1998; Solá, 2002), reitero mi alusión a Ortega y Gasset 
para destacar con él que la reforma universitaria no puede reducirse a la corrección 
de abusos, ni siquiera consiste principalmente en eso; la reforma es siempre creación 
de nuevos usos (Ortega, 1968a).

Esta idea está presente en la obra de muy diversos pensadores que escriben sobre la 
Universidad. La Universidad es docencia, es cultura, es profesionalización, es estudio, 
es investigación y es desarrollo social, cultural, cooperativo, emprendedor, crítico e in-
novador. Es cierto que, cuando se estudia el concepto de Universidad, la definición ya 
no puede hacerse en relación sólo al sentido que “universitas” tenía en la Edad Media; 
tampoco puede hacerse por aproximación al concepto griego de “academia”, porque 
hoy la Universidad es potenciadora de la movilidad social, del desarrollo personal, de 
la promoción social y del desarrollo científico-tecnológico; potencia ciertas esperanzas 
colectivas y es, por lo tanto, un servicio de incuestionable valor que, en la misma me-
dida en que se dio el paso de la llamada “sociedad de la información” a la sociedad del 
conocimiento, incrementó su valor como institución de inversión en capital humano 
(Touriñán, 2014; Fontela, 2001; Pérez Díaz y Rodríguez, 2002).

Volver a pensar en la misión y papel de la Universidad dentro de la sociedad que 
constituye su entorno, nacional e internacional, fue una práctica constante en todas 
las épocas. La perspectiva histórica permite afirmar que la crisis persistente en que 
vive la Universidad desde hace unas décadas no es una crisis de la Universidad como 
institución, sino la crisis o la decadencia de un determinado modo de hacer univer-
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sidad. En el fondo, como antes apuntamos, es un problema de creación de nuevos 
usos (Touriñán, 1997a).

Es posible que en esta vorágine de desarrollo universitario tengamos que reconocer 
que en el lugar de “universidad”, tendremos la “multiversidad”, no sólo por la variedad 
de las actividades académicas, o por la importancia cada vez mayor de los cursos de 
verano, sino también por su modo de integrarse en el entorno social circundante y por 
la heterogeneidad de su clientela (Touriñán, 1996b; Salorio, 1993; Almarcha, 2001).

También es verdad que el espacio y los recursos universitarios, ahora, nos obligan 
a hablar de universidades orientadas a polos de excelencia que optimicen los recur-
sos industriales, materiales y humanos de la zona donde está ubicado el campus 
(Touriñán, 2000a y 2000b).

Es seguro, asimismo, que, en los nuevos modelos universitarios, las exigencias de 
espacio y de clima adecuado para la masa crítica investigadora nos llevará a hablar 
de un modo particular de macrocentros integrados que cobijan muy diversas titula-
ciones, agrupadas bajo el principio de complementariedad interdisciplinar para gran-
des áreas científicas, en campus de excelencia e innovación acordes con los perfiles 
estratégicos decididos en cada universidad (Touriñán, 1997b).

Pero, en cualquier caso, no tenemos que olvidar que todo eso es la consecuencia 
última de una búsqueda constante para definir y construir estructuras organizativas 
y de gestión que garanticen de forma eficaz la realización de los valores sustantivos 
de la institución universitaria: la docencia, la investigación, la cultura, el estudio, la 
profesionalización y el desarrollo productivo: social, cultural, cooperativo, empren-
dedor, crítico e innovador (Touriñán, 1997a y 2016). 

La orientación estratégica ayuda a definir el perfil de la universidad. Ambos, orien-
tación y perfil, son elementos a considerar en la financiación y en la racionalización 
política del sistema. Los modelos, partiendo de la alternativa genérico-exclusividad y, 
de acuerdo con variables explícitas, permite identificar perfiles de universidad orien-
tados según el caso hacia:

− Captación o no de alumnado de otras universidades.

− Incremento o no de títulos de demanda universitaria.

− Generalización o especialización del perfil.

− Orientación a la docencia o más a la investigación.

− Creación de conocimiento y promoción empresarial

A las Universidades, con el perfil definido dentro del sistema, les corresponde, 
con libertad académica y autonomía institucional la realización de sus funciones, 
mejorando la pertinencia, la diversidad y la calidad de la institución en el marco del 
sistema, bajo la forma de facultades, institutos, centros de liderazgo o campus de 
excelencia (http://www.educacion.gob.es/eu2015).

 En este marco, la universidad está en condiciones de atender muy diversas tareas 
que determinan la posibilidad de elaboración de sus planes estratégicos de desarrollo 

http://www.educacion.gob.es/eu2015
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(Touriñán, 2000a; Alburquerque, 2008).

− diagnósticar y analizar sus necesidades y su potencial; 

− desarrollar el marco estratégico planificado en el que deberían integrar inves-
tigación, tecnología, innovación y políticas relacionadas; 

− poner en práctica programas y acciones que incorporen prioridades y medidas 
específicas apropiadas para ser ejecutadas en relación con sus posicionamien-
tos estratégicos;

− fomentar la promoción de la propia comunidad científica y la definición de 
su perfil en el advenimiento de la sociedad de la información y del conoci-
miento;

− asumir su compromiso con el desarrollo regional, coordinándose con las ins-
tituciones de su territorio;

− aportar fondos para financiar sus actuaciones y propuestas.

La comunicación institucional y la extensión universitaria alcanzan, de este modo, 
valor estratégico en el desarrollo universitario, que, en su adaptación a las nuevas 
constantes del mundo actual, tiene que hacer frente a nuevas exigencias (Almarcha, 
2002; Solá, 2002):

− Creación de relación duradera con los educandos, clientes y usuarios para 
atraer, retener-fidelizar y mantenerla

− Generar el valor de la marca que corresponde con la calidad percibida de la 
institución desde su perfil (prestigio, excelencia y reputación que configuran 
su imagen social) 

− Fortalecer el sistema de gestión del conocimiento en la institución, con objeto 
de ofertar y producir contenidos de calidad

− Establecer mecanismos para integrar la cultura emprendedora en la univer-
sidad

− Desarrollar su organización y servicios de apoyo en redes tecnológicas capa-
ces de potenciar su transferencia con el entorno

Las redes de comunicación se constituyen como soporte físico de las redes tecno-
económicas, tecno-educativas y tecno-académicas de gestión que ya están determi-
nando un contexto coherente de trabajo y de progreso en el ámbito de la universidad 
y de la educación superior, identificada como bien público y comercio de servicios 
(García Guadilla, 2004; Berbegal, 2017; Barro, 2019; Salaburu, 2017; Haug y otros, 
2018).

Desde esta perspectiva de aproximación, la cooperación se entiende como ac-
ción individual y de grupo y como acción orientada a la innovación, el desarrollo, 
el crecimiento del conocimiento y la proyección internacional del trabajo realizado 
o realizable, que, se quiera o no, debe de ir marcando las líneas de extensión de la 
universidad hacia opciones coherentes que apuntan hacia nuevos clientes y usuarios, 
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nuevas áreas de influencia, nuevas relaciones emprendedoras, nuevas vías de inter-
nacionalización y transferencia de resultados, nuevas formas de desarrollo curricular 
ajustados a la innovación y a la producción y gestión del conocimiento. 

La ciencia, la tecnología y la sociedad de la información con su impronta de 
globalización hacen que las palabras desarrollo, progreso y “occidentalización” se 
equiparen intencionalmente, corriendo el riesgo de generar propuestas de desarrollo 
que impongan las soluciones particulares de occidente a cualquier país en cualquiera 
de sus circunstancias. La cuestión clave es −como ha definido la Sociedad para el De-
sarrollo Internacional en su Congreso mundial celebrado en Santiago de Compostela 
en 1997− qué tipo de globalización queremos, porque la globalización debe ser un 
instrumento para reforzar el compromiso cívico a favor de las identidades culturales 
regionales y los desarrollos creativos (SID, 1997).

Cada vez cobra más fuerza la propuesta de defender la existencia de sociedades 
del conocimiento en el mundo globalizado, frente a la existencia de la sociedad 
del conocimiento en ese mundo, pues parece evidente que la implantación de un 
modelo uniforme a escala planetaria no responde a la verdadera historia de nues-
tros tiempos, ni al sentido de la diversidad creativa (SID, 2000; UNESCO, 1997).

Desde esta perspectiva, el factor de producción absolutamente decisivo ha dejado 
de ser el capital o el suelo o la mano de obra; ahora es el saber. El valor en la nueva 
sociedad se crea mediante la innovación y la productividad; ambas son aplicaciones 
del saber al trabajo y esa relación con el conocimiento favorece el carácter abierto 
de la sociedad del conocimiento, que queda plasmado en las relaciones educación-
innovación-investigación-desarrollo que he delimitado en el epígrafe anterior. Y, así 
las cosas, en mi opinión, la relación entre sociedades del conocimiento, transferencia 
de conocimiento y misiones de la universidad deben ser contempladas dese la óptica 
de la innovación, pero también desde la óptica de la extensión de la universidad, su 
perfil decidido y su orientación estratégica.

consideRaciones finales, a modo de conclusiones

En mi opinión, no solo hay conocimientos transferibles; hay transferencia como 
actividad específica y especializada. Yo no soy especialista en transferir y aunque he 
hecho difusión del conocimiento que he producido y transferencia de conocimiento 
como he sabido, siempre he sentido la necesidad de que alguien haga de mediador 
difusor y gestionador del conocimiento que yo he creado. La utilidad de mi trabajo 
se vería mucho mejor rentabilizada. Las empresas educativas no están próximas a la 
academia, ni conocen el uso de lo que se hace en la universidad. Y tampoco saben a 
dónde acudir, porque los centros en los que estamos trabajando no tienen reconocida 
su actividad de transferencia y los organismos mediadores se ocupan en otras facetas 
de la transferencia. 

Crear conocimiento, no es transferirlo, y saber crearlo, no es saber transferirlo. 
Son competencias distintas, con independencia de que haya algunas actividades de 
transferencia que pueden ser realizadas por un profesor sin especial dominio técnico 
del proceso de transferencia de conocimiento.
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Conocer, enseñar, investigar, gestionar académicamente y representarse a sí mis-
mo y a los demás en la comunidad universitaria, y crear conocimiento son funciones 
acrisoladas de los profesores de universidad. Incluso cabe admitir que la difusión del 
conocimiento en revistas, congresos, simposios, prensa escrita y mundo digital son 
formas de transferencia que van asociadas al conocimiento creado. Y también va 
asociado al conocimiento su aplicación. 

Pero, cuando hablamos de transferencia, no estamos hablando de aplicación de 
mi conocimiento, sino de encontrar las vías eficaces de crear una necesidad de esa 
aplicación o hacer ver esa necesidad a los receptores de la red de transferencia. Eso 
es algo nuevo que tenemos que aprender a hacer, individualmente, en unos casos, 
y colectivamente, como facultad, en otros, porque la transferencia no es igual en 
cualquier área y disciplina. Necesitamos que las facultades tengan competencia y 
personal especializado en transferencia de conocimiento, con objeto de dar respues-
ta adecuada a la difusión, aplicación y penetración de nuestro conocimiento creado 
en los grupos receptores. No estaría de más, en esta misma línea de aproximación de 
la transferencia de conocimiento a los centros de producción del mismo (facultades, 
OPIs, investigadores y grupos de investigación), contar en el caso de educación con 
el ICE (Instituto de ciencias de la educación) para potenciar el valor de servicio oferta-
ble y de desarrollo económico, social, cultural y productivo del conocimiento peda-
gógico: su función es de asesoría e informes, además de generar investigación como 
los de los institutos; pero por su peculiar dependencia orgánica de la universidad: la 
elaboración de informes sobre el sistema educativo, la formación y desarrollo de for-
mación pedagógica del profesorado de secundaria (en el futuro, MIR de profesores) y 
la transferencia de conocimiento relativa a educación encontrarían en este organismo 
una plataforma idónea, distinta y complementaria a la vez, del papel propio de las 
facultades de ciencias de la educación y de los profesores en esta tarea. 

Conviene no olvidar, en concordancia con lo dicho a lo largo de este texto, que 
el volumen de conocimiento que ya se ha producido en torno a la gestión del cono-
cimiento y su transferencia, permite afirmar que no cabe ninguna duda respecto del 
carácter especializado y específico de tal tarea. 

En el imaginario colectivo de los profesores de universidad, los profesores crean 
el conocimiento que va a ser transferido por los agentes de la transferencia. Y el 
proceso de la transferencia implica, además del conocimiento creado (el objeto a 
transferir), la obtención del conocimiento especializado y específico del proceso de 
transferencia que es propio de los mediadores de la transferencia desde las oficinas 
de transferencia y desde los centros de creación de conocimiento. Eso no impide 
reconocer, al mismo tiempo, que algunas de las actividades más comunes utilizadas 
como transferencia son realizadas por los profesores de universidad, por ejemplo: 
la traducción del conocimiento, la transferencia de conocimientos, el intercambio 
de conocimientos, las prácticas de ese conocimiento creado, utilización de la in-
vestigación, la visualización de sus aplicaciones, la divulgación, la diseminación y 
la difusión del conocimiento creado. Pero de ahí a convenir que la transferencia es 
una función más de los profesores de universidad, hay un camino muy largo y un 
complejo proceso que afecta a intereses, derechos y desarrollo de competencias de 
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los profesores que no se resuelven sin coste, ni sin cambios en la organización de los 
recursos humanos de la universidad. 

La gestión del conocimiento es una tarea profesional que utiliza como instrumen-
to el conocimiento creado por los investigadores. Que sea vista esa tarea como una 
función más de la profesión de profesor universitario que implica por el momento 
funciones de docencia, investigación, gestión administrativa y representación insti-
tucional, es algo que no se puede establecer sin más. No hay coste cero en esta atri-
bución y tampoco es de recibo desde el punto de vista de la competencia a utilizar 
que se habilite una forma de evaluar la transferencia de conocimiento y que no se 
haya habilitado antes un programa de formación de profesores, para el logro de las 
competencias se requieren para hacer la transferencia. No es lo mismo y es un error 
grosero de consecuencias injustas para el mérito y la competencia no distinguir entre 
conocimientos transferibles, creados por los profesores de universidad en el ejercicio 
de sus funciones profesionales, y transferencia de conocimiento, que es una tarea 
especializada, distinta de la crear conocimiento. 

Necesitamos que la transferencia de conocimiento sea una tarea institucional-
mente asumida desde los centros y no solo desde las universidades. La especificidad 
de la tarea por áreas y por materias nos exige dotar plazas de personal mediador, que 
dinamice la transferencia y haga el papel técnico. 

Un profesor no es un transferidor, pero su trabajo tiene valor de transferencia y hay 
personal especializado que podría ejercer esa tarea con competencia. No se puede 
renunciar al dinamizador de la transferencia, al transferidor técnico y a la transferen-
cia de la universidad como institución, que tiene la obligación legal de determinar 
y establecer los medios e instrumentos necesarios para facilitar la prestación de este 
servicio social por parte del personal docente e investigador. 

Si estuviéramos en el sistema universitario anglosajón, cada profesor cobraría por 
cada trabajo de investigación hecho y sería la universidad, institucionalmente la que 
se responsabilizaría de la transferencia. En nuestro sistema, dado que la mentalidad 
de evaluación de sexenios ya se ha transferido (en el sentido psicológico del término) 
a la mentalidad de los profesores, es justo reconocer que hay actividades de cada 
profesor evaluables como transferencia de conocimiento, atendiendo a la relación de 
esas actividades con la innovación de proceso, de producto y de organización y sin 
que eso implique renunciar al dinamizador de la transferencia, al transferidor técnico 
y a la transferencia de la universidad como institución, que, como especifica la legis-
lación, tiene la obligación legal de determinar y establecer los medios e instrumentos 
necesarios para facilitar la prestación de este servicio social por parte del personal 
docente e investigador. 

Así, la Ley de Universidades modificada, de 2007, contempla en diferentes artícu-
los que (Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. BOE 89, de 13 de abril de 2007, 
https://www.boe.es/boe/dias/2007/04/13/pdfs/A16241-16260.pdf):

39. “La universidad desarrollará una investigación de calidad y una gestión 
eficaz de la transferencia del conocimiento y la tecnología, con los objetivos de 

https://www.boe.es/boe/dias/2007/04/13/pdfs/A16241-16260.pdf
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contribuir al avance del conocimiento y del desarrollo tecnológico, la innova-
ción y la competitividad de las empresas, la mejora de la calidad de vida de la 
ciudadanía, el progreso económico y social y un desarrollo responsable equitati-
vo y sostenible, así como garantizar el fomento y la consecución de la igualdad”.

41. “La vinculación entre la investigación universitaria y el sistema produc-
tivo, como vía para articular la transferencia de los conocimientos generados 
y la presencia de la universidad en el proceso de innovación del sistema pro-
ductivo y de las empresas, prestando especial atención a la vinculación con 
el sistema productivo de su entorno. Dicha vinculación podrá, en su caso, 
llevarse a cabo a través de la creación de empresas de base tecnológica a partir 
de la actividad universitaria, en cuyas actividades podrá participar el personal 
docente e investigador de las universidades conforme al régimen previsto en 
el artículo 83”.

En la legislación está expresada con claridad la valoración de la transferencia, 
hasta el extremo de definir, no solo la importancia y las consecuencias que se de-
rivan de esta función, sino también la dedicación y reconocimiento que merece la 
transferencia:

42. “La transferencia del conocimiento es una función de las universidades. 
Estas determinarán y establecerán los medios e instrumentos necesarios para 
facilitar la prestación de este servicio social por parte del personal docente e 
investigador. El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la evaluación de 
sus resultados y al reconocimiento de los méritos alcanzados, como criterio 
relevante para determinar su eficiencia en el desarrollo de su actividad profe-
sional”.

Y, por último, en la vigente Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tec-
nología y la Innovación, en su Artículo 32, referente a la Dedicación del personal 
docente e investigador, establece que (Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.BOE, 131, de 2 de junio de 2011; https://www.boe.es/eli/
es/l/2011/06/01/14/con):

32. “Las Universidades públicas, en el ejercicio de su autonomía, po-
drán establecer la distribución de la dedicación del personal docente e 
investigador a su servicio en cada una de las funciones propias de la Uni-
versidad” 

La transferencia es institucional y es también individual. Los organismos institu-
cionales no han hecho nada por ahora para dotar plazas en centros que sirvan de 
dinamizadores de la transferencia (algo que la ley da por sentado como necesario). Se 
ha evaluado al profesor como transferidor, antes de establecer programas de forma-
ción y plazas de dinamizadores de transferencia en los centros. El desamparo de los 
profesores universitarios ante este tema es grande y de graves consecuencias. Añadir 
funciones a la tarea profesional sin consenso previo y dar por supuesta la competen-
cia en la nueva función, es demasiado suponer. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2011/06/01/14/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2011/06/01/14/con
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